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PERU 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES DECRETO LEY Nº 19990 

24 de abril de 1973. 

TITULO 1 

DE LA CREACION 

Artículo 19—Créase el Sistema Nacional de Pensiones de la Seguri-
dad Social, en sustitución de los sistemas de pensiones de las Cajas 
de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro Social y del Seguro Social 
del Empleado y del Fondo Especial de Jubilación de Empleados 
Particulares. 

Artículo 29—La Caja Nacional de Pensiones es el organismo central 
del Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social. 

TITULO II 

DE LOS ASEGURADOS 

Artículo 39—Son asegurados obligatorios del Sistema Nacional de 
Pensiones de la Seguridad Social, con la excepción a que se refiere 
el artículo 5°, los siguientes: 

a) Los trabajadores que prestan servicios bajo el régimen de la 
actividad privada a empleadores particulares, cualesquiera que sean la 
duración del contrato de trabajo y/o el tiempo de trabajo por día, 
semana o mes; 

b) Los trabajadores al servicio del Estado bajo los regímenes de 
la Ley No. 11377 o de la actividad privada; incluyendo al personal que 
a partir de la vigencia del presente Decreto Ley ingrese a prestar ser-
vicios en el Poder Judicial, en el Servicio Diplomático y en el Magisterio; 

c) Los trabajadores de empresas de propiedad social, cooperativas 
y similares; 

d) Los trabajadores al servicio del hogar; 
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e) Los trabajadores artistas; y 

f) Otros trabajadores que sean comprendidos en el Sistema, por 
Decreto Supremo, previo informe del Consejo Directivo Unico de los 
Seguros Sociales. 

Artículo 49—Podrán asegurarse facultativamente en el Sistema Na-
cional de Pensiones en las condiciones que fije el reglamento del pre-
sente Decreto Ley: 

a) Las personas que realicen actividad económica independiente; y 

b) Los asegurados obligatorios que cesen de prestar servicios y 
que opten por la continuación facultativa. 

Artículo 59—No están comprendidos en los alcances del presente 
Decreto Ley los trabajadores del Sector Público Nacional que al entrar 
en vigencia el presente Decreto Ley se hallen prestando servicios suje-
tos al régimen de cesantía, jubilación y montepío. 

TITULO III 

DE LA ORGANIZACION FINANCIERA 

Artículo 6°—Constituyen fuentes de financiamiento del Sistema Na-
cional de Pensiones de la Seguridad Social; 

a) Las aportaciones de los empleadores y de los asegurados; 

b) El producto de las multas y recargos por las infracciones a este 
Decreto Ley y su Reglamento; 

c) El rendimeinto de sus inversiones; 

d) Los intereses de sus capitales y reservas; y 

e) Las donaciones que por cualquier concepto reciba. 

Artículo 79—Las aportaciones a que se refiere el inciso a) del 
artículo anterior equivalen a un porcentaje del monto de la remunera-
ción asegurable que percibe el trabajador, porcentaje que se fijará, en 
cada caso, por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, a propuesta del Consejo Directivo Unico de los Seguros 
Sociales y previo estudio actuarial. Dicho porcentaje será abonado en 
la forma siguiente: 

a) Dos terceras partes por el empleador o la empresa de propiedad 
social, cooperativa o similar, según el caso; y 
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b) Una tercera parte por el asegurado. 

Artículo 89—Para los fines del Sistema se considera remuneración 
asegurable el total de las cantidades percibidas por el asegurado por 
los servicios que presta a su empleador o empresa, cualquiera que sea 
la denominación que se les dé, con las excepciones que se consignan 
en el artículo siguiente. 

Artículo 9°—Para los fines del Sistema no forman parte de la remu-
neración asegurable, únicamente las cantidades que perciba el asegu-
rado por los siguientes conceptos: 

a) Gratificaciones extraordinarias; 

b) Asignación anual sustitutoria del régimen de participación en 
las utilidades; 

c) Participación en las utilidades; 

d) Bonificación por riesgo de pérdida de dinero; 

e) Bonificación por desgaste de herramientas; y 

f) Las sumas o bienes entregados al trabajador para la realización 
de sus labores, exigidos por la naturaleza de éstas, como los destinados 
a movilidad, viáticos, representación y vestuario. 

Artículo 109—La remuneración máxima asegurable sobre la que se 
pagará aportaciones, por cada empleo, será fijada por Decreto Supre-
mo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, a propuesta del 
Consejo Directivo Unico de los Seguros Sociales y previo estudio ac-
tuarial. 

Si la remuneración percibida superara dicha suma, el asegurado 
pagará, además, por el exceso, hasta una suma igual a la mitad de la 
remuneración máxima asegurable, el porcentaje que le corresponde 
sobre dicho exceso, por cada empleo. 

El monto de la remuneración máxima asegurable deberá reajustarse 
en la proporción en que se reajuste el monto de la pensión máxima 
que otorga la Caja a que se refiere el artículo 78°. 

Artículo 119—Los empleadores y las empresas de propiedad social, 
cooperativas o similares, están obligados a retener las aportaciones de 
los trabajadores asegurados obligatorios en el momento del pago de 
sus remuneraciones y a entregarlas a la Caja Nacional de Pensiones, 
conjuntamente con las que dichos empleadores o empresas deben abo- 

167 



nar. La entrega de estas aportaciones a la Caja será efectuada de con-
formidad con lo que establezca el Reglamento, dentro del término que 
se fije en el mismo. Si las personas obligadas no retuvieran en la opor-
tunidad indicada las aportaciones de sus trabajadores, responderán 
por su pago sin derecho a descontárselas a éstos. 

Artículo 129—Los empleadores y las empresas de propiedad social, 
cooperativas y similares obligados al pago de las aportaciones de los 
asegurados obligatorios y de las que les corresponda, que incurran en 
mora, pagarán un recargo del dos por ciento del valor de dichas apor-
taciones por cada mes calendario o fracción, sin perjuicio de las san-
ciones a que hubiere lugar. 

Artículo 139—Las aportaciones, recargos y multas adeudadas darán 
lugar a cobranza coactiva, salvo el caso de aportaciones impagas de 
asegurados facultativos, que sólo estarán afectas al recargo a que se 
refiere el artículo anterior. 

El procedimiento coactivo, bajo responsabilidad de la autoridad 
competente, se iniciará en el término de treinta días contados a partir 
de la fecha en que el empleador y las empresas de propiedad social, 
cooperativas o similares obligados al pago de las aportaciones no cum-
plan con efectuar dicho abono. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se organizará 
y mantendrá actualizado el Registro de Cuentas de Empleadores. 

Artículo 149—Las aportaciones de los asegurados facultativos a que 
se refiere el inciso a) del artículo 4°, se pagarán sobre la base del 
ingreso asegurable mensual. 

Se considera ingreso asegurable mensual la doceava parte del in-
greso anual que perciban por su trabajo personal en actividad ecom 
mica independiente, según declaración jurada de pago del impuesto a 
la renta del año anterior al cual corresponde el período de aportación. 

Si no hubiera obligación de presentar declaración jurada de im-
puesto a la renta o si el trabajador iniciara actividad económica inde-
pendiente y no hubiera estado obligado, con anterioridad, a la presen-
tación de la misma, las aportaciones serán establecidas según declara-
ción jurada que hará a la Caja. 

En todo caso, la base para el cálculo de estas aportaciones no po-
drá ser inferior a una remuneración mínima vital del lugar de su tra-
bajo habitual. 
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Las aportaciones de estos asegurados no podrán ser carga de la 
empresa. 

La Caja podrá verificar los ingresos del asegurado facultativo. 

Artículo 159—Las aportaciones de los asegurados facultativos a 
que se'refiere el inciso b) del artículo 4° se pagarán teniendo como base 
el promedio de la remuneración asegurable mensual percibida durante 
el último año de servicios. 

El Consejo Directivo Unico de los Seguros Sociales podrá reajus-
tar la base para el pago de dichas aportaciones, a fin de mantener el 
valor real de las prestaciones que pudieran corresponder. 

Artículo 169—La aportación de los asegurados facultativos es de su 
cargo exclusivo, y equivale al porcentaje global a que se refiere el 
artículo 7°, de su remuneración o ingreso asegurables hasta un monto 
igual a una remuneración máxima asegurable señalada en el primer 
párrafo del artículo 109. 

Si su remuneración o ingreso superara dicha suma, los asegurados 
facultativos pagarán: 

a) Por la suma máxima asegurable el porcentaje global señalado 
en el artículo 79; y, 

b) Por el exceso de la suma máxima asegurable y sólo hasta un 
cincuenta por ciento de la misma, la tercera parte del porcentaje global 
a que se refiere el artículo 79. 

Artículo 179—E1 pago de las aportaciones de los asegurados facul-
tativos se efectuará de conformidad con lo que establezca el Reglamento 
dentro del término que fije el mismo. 

Artículo 189—La obligación de pago de las aportaciones propias de 
los empleadores o empresas a que se refiere el artículo 7°, prescribe a 
los quince años. 

Es imprescriptible la obligación de pagar las aportaciones retenidas 
o que debió retenerse a los trabajadores. 

Artículo 199—El régimen financiero del Sistema Nacional de Pen-
siones operará en base al sistema de prima escalonada. 

Bajo responsabilidad del Gerente General de la Caja Nacional de 
Pensiones, en períodos no mayores de cinco años, se efectuará obliga-
toriamente estudios actuariales para determinar si los ingresos y re- 
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servas del Sistema Nacional de Pensiones garantizan su equilibrio 
financiero. 

Artículo 209—Si por causas imprevisibles el total de los egresos de 
un año calendario superara a los ingresos, produciendo un déficit que 
pudiere ser evaluado como permanente, las aportaciones serán aumen-
tadas por Resolución Ministerial a propuesta del Consejo Directivo 
Único de los Seguros Sociales, en uno y medio por ciento de las remu-
neraciones o ingresos asegurables, distribuyéndose el pago de este por-
centaje en la forma prevista en el artículo 79. 

En la fecha en que entre en vigencia el aumento a que se refiere 
el párrafo anterior, el Gerente General dispondrá la realización de un 
estudio actuarial con el objeto de que en un plazo no mayor de seis 
meses se ratifique o reajuste la tasa de incremento de conformidad 
con el artículo 79; en este último caso, el nuevo porcentaje de aporta-
ción no se aplicará a los períodos devengados. 

Artículo 219—El Fondo de Reserva estará constituido por el monto 
capitalizado de los saldos líquidos de los ejercicios anuales, deducidos 
los gastos de prestaciones y administración. 

El Fondo de Reserva no será destinado a atender el pago de pres-
taciones ni los gastos de administración de la Caja Nacional de Pen-
siones. 

Artículo 229—El Fondo de Reserva se invertirá teniendo en cuenta, 
en forma concurrente, las siguientes normas: 

a) La seguridad de su valor real; 

b) La garantía del equilibrio financiero del Sistema; 

c) La mayor rentabilidad posible; 

d) La liquidez; y, 

e) La contribución al desarrollo socio-económico del país, de con-
formidad con los planes nacionales de desarrollo. 

Cuando las inversiones tengan por finalidad el beneficio común 
de los asegurados, no será de aplicación el inciso c) del presente artícu-
lo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 239—Las inversiones del fondo de reserva sólo podrán 
realizarse si los estudios y proyectos demuestran para cada una de 
ellas una rentabilidad efectiva neta no menor que la tasa de interés de 
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depósito bancario a plazo fijo, luego de deducidos los gastos de admi-
nistración que requiere cada inversión. 

TITULO IV 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPITULO I 

PENSION DE INVALIDEZ 

Artículo 249—Se considera inválido: 

a) Al asegurado que se encuentra en incapacidad física o mental 
prolongada o presumida permanente, que le impide ganar más de la 
tercera parte de la remuneración o ingreso asegurable que percibiría 
otro trabajador de la misma categoría, en un trabajo igual o similar 
en la misma región; y 

b) Al asegurado que, habiendo gozado de subsidio de enfermedad 
durante el tiempo máximo establecido por la Ley continúa incapacitado 
para el trabajo. 

Artículo 259—Tiene derecho a pensión de invalidez el asegurado: 

a) Cuya invalidez, cualquiera que fuere su causa, se haya producido 
después de haber aportado cuando menos quince años, aunque a la 
fecha de sobrevenirle la invalidez no se encuentre aportando; 

b) Que teniendo más de tres y menos de quince años completos 
de aportación, al momento de sobrevenirle la invalidez, cualquiera que 
fuese su causa, contase por lo menos con doce meses de aportación 
en los treinta y seis meses anteriores a aquél en que se produjo la 
invalidez; 

c) Que al momento de sobrevenirle la invalidez, cualquiera que 
fuere su causa, tenga por lo menos tres años de aportación, de los 
cuales por lo menos la mitad corresponda a los últimos treinta y seis 
meses anteriores a aquél en que se produjo la invalidez, aunque a dicha 
fecha no se encuentre aportando; y 

d) Cuya invalidez se haya producido por accidente común o de 
trabajo, o enfermedad profesional, siempre que a la fecha de produ-
cirse el riesgo haya estado aportando. 

Artículo 269—La invalidez será declarada en primera instancia por 
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el Gerente General de la Caja Nacional de Pensiones, previo informe 
de una comisión médica de un centro asistencial de Seguridad Social 
sobre el estado físico y/o mental del asegurado. 

Artículo 279—E1 monto de la pensión mensual de invalidez, en los 
casos considerados en el artículo 259, será igual al cincuenta por ciento 
de la remuneración o ingreso de referencia. 

Cuando el total de años completos de aportación sea superior a 
tres el porcentaje se incrementará en uno por ciento por cada año 
completo de aportación que exceda de tres años. 

Artículo 289—También tiene derecho a pensión el asegurado que, 
con uno o más años completos de aportación y menos de tres, se inva-
lide a consecuencia de enfermedad no profesional, a condición de que 
al producirse la invalidez cuente por lo menos con doce meses de 
aportación en los treintiséis meses anteriores a aquél en que sobre-
vino la invalidez. En tal caso, la pensión será equivalente a un sexto 
de la remuneración o ingreso de referencia por cada año completo 
de aportación. 

Artículo 299—Si al producirse la invalidez el asegurado tuviere 
cónyuge a su cargo y/o hijos en edad de percibir pensión de orfan-
dad, el monto de la pensión se incrementará en dos por ciento de la 
remuneración o ingreso de referencia por el cónyuge y en dos por ciento 
por cada hijo. Dichos incrementos se mantendrán en tanto subsistan 
las causas que les dieron origen. 

En todo caso, el monto de la pensión no podrá exceder del ochenta 
por ciento de la remuneración o ingreso de referencia. 

Artículo 309—Si el inválido requiriera del cuidado permanente de 
otra persona para efectuar los actos ordinarios de la vida, se le otor-
gará además de la pensión, una bonificación mensual, cuyo monto no 
podrá exceder de una remuneración mínima vital correspondiente al 
lugar de su residencia ni ser inferior a la mitad de dicha remuneración. 
Esta bonificación seguirá siendo otorgada si el inválido fuere transfe-
rido a jubilación, pero no se tomará en cuenta para el cálculo de las 
pensiones de sobrevivientes. 

La suma de la pensión de invalidez y de la bonificación mencio-
nada podrá exceder del ochenta por ciento de la remuneración o ingreso 
de referencia pero no del monto máximo a que se refiere el artícu-
lo 78°. 
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Artículo 319—El derecho a la pensión de invalidez se iniciará al 
día siguiente del último día de goce del subsidio de enfermedad, o, 
si el asegurado no tuviere derecho a dicho subsidio, en la fecha en que 
se produjo la invalidez. 

Artículo 329—Si el pensionista de invalidez percibiere remunera-
ción o ingresos, el monto de la pensión se reducirá en forma tal que, 
sumadas ambas cantidades, la que resulte no exceda de la remunera-
ción o ingreso que sirvió de referencia, que para este efecto se estima-
rán actualizados considerando que la pensión reajustada continúa sien-
do equivalente al porcentaje que sirvió de base, para determinarla, de 
conformidad con los artículos 279, 28° y 299, según corresponda. En 
ningún caso dicho total será superior al monto de la pensión máxima 
mensual a que se refiere el artículo 78°. 

Artículo 33°—Caduca la pensión de invalidez en cualesquiera de 
los siguientes casos: 

a) Por haber recuperado el pensionista la capacidad física o men-
tal o por haber alcanzado una capacidad, en ambos casos, en grado 
tal que le permita percibir una suma cuando menos equivalente al 
monto de la pensión que recibe; 

b) Por pasar a la situación de jubilado a partir de los cincuenti-
cinco años de edad los hombres y cincuenta las mujeres, siempre que 
tengan el tiempo necesario de aportación para alcanzar este derecho 
y el beneficio sea mayor; sin la reducción establecida en el artículo 
449; y 

c) Por fallecimiento del beneficiario. 

Artículo 349—A partir de la fecha de declaración de caducidad de 
la pensión de invalidez conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
artículo 33°, y siempre que el pensionista no tenga remuneración o in-
greso el pago de aquélla se extenderá por un período de tres meses, 
conforme a los siguientes porcentajes del monto de la pensión. 

Primer Mes: Cien por ciento. 

Segundo Mes: Setenticinco por ciento. 

Tercer Mes: Cincuenta por ciento. 

Artículo 359—Si el pensionista de invalidez dificultase o impidiese 
su tratamiento, se negase a cumplir las prescripciones médicas que se 
le impartan se resistiese a someterse a las comprobaciones de su esta- 
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do o a observar las medidas de recuperación, rehabilitación o reorien-
tación profesional, se suspenderá el pago de la pensión de invalidez 
mientras persista en su actitud, sin derecho a reintegro. 

Artículo 369—Cuando la invalidez sea provocada por un acto inten-
cional del asegurado o por su participación en la comisión de un delito, 
procederá el pago de pensión de invalidez únicamente en los casos de 
los incisos a), b) y c) del artículo 259 y siempre que tenga cónyuge a 
su cargo y/o hijos en edad de percibir pensión de orfandad en cuyo 
caso la pensión será pagada a dichos beneficiarios. Si el cónyuge o los 
hijos mayores de dieciocho años hubiesen participado en el delito, no 
se otorgará pensión a éstos. 

Artículo 379—La Caja Nacional de Pensiones coordinará con la 
rama de prestaciones de Salud de las Instituciones de Seguridad Social 
el otorgamiento de los servicios de rehabilitación y reorientación pro-
fesional necesarios para la recuperación de sus pensionistas de invalidez. 

CAPITULO II 

PENSION DE JUBILACION 

Artículo 389—Tienen derecho a pensión de jubilación los hombres 
a partir de los sesenta años de edad y las mujeres a partir de los 
cincuenticinco a condición de reunir los requisitos de aportación se-
ñalados en el presente Decreto Ley. 

Por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Mi-
nistros, previo informe del Consejo Directivo Unico de los Seguros So-
ciales y los estudios técnico y actuarial correspondientes, podrá fijarse, 

en las condiciones que en cada caso se establezca, edades de jubilación 

inferiores hasta en cinco años a las señaladas en el párrafo anterior, 

para aquellos grupos de trabajadores que realizan labores en condicio- 

nes particularmente penosas o que implican un riesgo para la vida o 
la salud proporcionalmente creciente a la mayor edad de los traba-

jadores. 

Artículo 399—El monto máximo de la pensión mensual de jubila-

ción es igual al ochenta por ciento de la remuneración o ingreso -de 

referencia, y se otorgará a los asegurados y aseguradas que acrediten 

las edades señaladas en el artículo 38° y tengan treinta o veinticinco 

años completos de aportación, respectivamente. 
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Sección / 

A.—REGIMEN GENERAL DE JUBILACION 

Artículo 409—Están comprendidos en el régimen general de jubi-
lación: 

a) Los asegurados inscritos a partir de la fecha de vigencia del 
presente Decreto Ley; 

b) Los asegurados obligatorios nacidos a partir del primero de 
julio de mil novecientos treintiuno si son hombres, o a partir del 
primero de julio de mil novecientos treintiseis si son mujeres; 

) Los asegurados facultativos a que se refiere el inciso a) del 
artículo 49; y 

d) Los asegurados facultativos a que se refiere el inciso b) del 
artículo 4° nacidos a partir del primero de julio de mil novecientos 
treintiuno si son hombres, o a partir del primero de julio de mil no-
vecientos treinta y seis si son mujeres. 

Artículo 419—E1 monto de la pensión que se otorgue a los asegu-
rados que acrediten las edades señaladas en el artículo 38° será equi-
valente al cincuenta por ciento de su remuneración o ingreso de refe-
rencia siempre que tengan: 

a) Los hombres quince años completos de aportación; y 

b) Las mujeres trece años completos de aportación. 

Dicho porcentaje se incrementará en dos por ciento si son hom-
bres y dos y medio por ciento si son mujeres, por cada año adicional 
completo de aportación. 

Artículo 429—Los asegurados obligatorios así como los asegurados 
facultativos a que se refiere el inciso b) del artículo 49, que acrediten 
las edades señaladas en el artículo 38°, que tengan cinco o más años 
de aportación pero menos de quince o trece años según se trate de 
hombres o mujeres, respectivamente, tendrán derecho a una pensión 
reducida equivalente a una treintava o una veinticincoava parte res-
pectivamente, de la remuneración o ingreso de referencia por cada año 
completo de aportación. 

Para los asegurados que al momento de su inscripción tengan se-
senta o más años de edad si son hombres y cincuenticinco o más años 
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si son mujeres, la pensión a que se refiere el párrafo anterior será 
determinada sobre una base que no podrá exceder de tres veces la 
remuneración mínima vital mensual del lugar de su trabajo habitual, 
cualesquiera que sean las remuneraciones o ingresos que efectiva-
mente hubieran percibido y sobre la totalidad de las cuales deberán 
haber aportado. 

Artículo 439—Si el beneficiario de una pensión de jubilación tuviera 
cónyuge a su cargo o hijos en edad de percibir pensión de orfandad, 
el monto de la pensión se incrementará en dos por ciento de la remu-
neración o ingreso de referencia por cada uno de ellos. Dichos incre-
mentos se mantendrán en tanto subsistan las causas que les dieron 
origen.  

En ningún caso el monto de la pensión podrá exceder del ochenta 
por ciento de la remuneración o ingreso de referencia. 

Artículo 449—Los asegurados, a partir de los cincuenticinco años 
de edad, si son hombres y cincuenta años si son mujeres, podrán ju-
bilarse a condición de tener treinta o veinticinco años completos de 
aportación, respectivamente, reduciéndose en este caso la pensión en 
cinco por ciento por cada año de adelanto respecto de sesenta o cin-
cueticinco años de edad. 

Si el pensionista a que se refiere el presente artículo reiniciara 
actividad remunerada, al cesar en ésta, se procederá a una nueva liqui-
dación de su pensión, sobre la base de los tres últimos años aporta-
dos, aunque no fueran consecutivos, pero la nueva remuneración de 
referencia no podrá exceder a la anterior en una cifra superior a una 
remuneración mínima vital del lugar de su trabajo habitual. 

En ningún caso se modificará el porcentaje de reducción por ade-
lanto en la edad de jubilación ni se podrá adelantar por segunda vez 
esta edad. 

Artículo 459—Es incompatible la percepción de pensión de jubila-
ción por un pensionista que hubiese sido asegurado obligatorio o facul-
tativo a que se refiere el inciso b) del artículo 4°, con el desempeño 
de trabajo remunerado para cualquier empleador o en cualquier em-
presa de propiedad social, cooperativa o similar. 

Asimismo, es incompatible la percepción de pensión de jubilación 
por un pensionista que hubiese sido asegurado facultativo a que se 
refiere el inciso a) del artículo 49, con el desempeño de la misma acti- 
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vidad económica independiente por la que se pagó aportaciones o de 
trabajo remunerado para cualquier empleador o en cualquier empresa 
de propiedad social, cooperativa o similar. 

El desempeño por el pensionista de trabajo remunerado o de la 
misma actividad económica independiente, según el caso, dará lugar 
a la suspensión del pago de la pensión estando obligado a devolver las 
pensiones recibidas durante el tiempo que hubiese obtenido remunera-
ciones o ingresos provenientes de dicho trabajo o actividad. 

Al cesar el trabajo o actividad, se reiniciará el pago de la pensión 
a que tenía derecho. Dicha pensión será aumentada en la cantidad que 
resulte de multiplicar el porcentaje de incremento anual que corres-
ponda de conformidad con los artículos 41? ó 48° por los nuevos años 
completos de aportación ,teniendo como base la nueva remuneración o 
el nuevo ingreso de referencia. 

Artículo 469—La pensión de jubilación caduca por fallecimiento del 
pensionista. 

SE CCION II 

B.—REGIMEN ESPECIAL DE JUBILACION 

Artículo 479—Están comprendidos en €1 régimen especial de jub4-
ladón los asegurados obligatorios y los facultativos a que se refiere el 
inciso b) del artículo 4°, en ambos casos, nacidos antes del primero 
de julio de mil novecientos treintiuno o antes del primero de julio de 
mil novecientos treintiseis, según se trate de hombres o mujeres, res-
pectivamente, que a la fecha de vigencia del presente Decreto Ley, estén 
inscritos en las Cajas de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro 
Social o del Seguro Social del Empleado. 

Artículo 489—El monto de la pensión que se otorgue a los asegu-
rados comprendidos en el artículo anterior, que acrediten las edades 
señaladas en el artículo 38?, será equivalente al cincuenta por ciento 
de la remuneración de referencia por los primeros cinco años com-
pletos de aportación. Dicho porcentaje se incrementará en uno punto 
dos por ciento si son hombres y uno punto cinco por ciento si son 
mujeres, por cada año completo adicional de aportación. 

Artículo 499—Son aplicables a los pensionistas del Régimen Espe-
cial de Jubilación los artículos 43°, 44°, 45° y 46?. 
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CAPITULO III 

PENSIONES DE SOBREVIVIENTES 

Artículo 509—Son pensiones de sobrevivientes las siguientes: 

a) De viudez; 

b) De orfandad; y 

c) De ascendientes. 

Artículo 51°—Se otorgará pensión de sobrevivientes: 

a) Al fallecimiento de un asegurado con derecho a pensión de in-
validez o jubilación; 

b) Al fallecimiento de un asegurado a consecuencia de accidente 
común estando en período de aportación; 

c) Al fallecimiento de un asegurado a consecuencia de accidente 
de trabajo o enfermedad . profesional si los riesgos no se encuentran 
cubiertos por el Decreto Ley N9 18846; y 

d) Al fallecimiento de un pensionista de invalidez o jubilación. 

Si el causante hubiese tenido derecho indistintamente a dos pen-
siones para el cálculo de las pensiones de sobrevivientes se tomará en 
cuenta la de mayor monto. 

Artículo 529—Se otorgará también pensión de sobrevivientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, al falleci-
miento de un beneficiario de pensión por incapacidad permanente o 
gran incapacidad, concedida conforme al Decreto Ley N9 18846. 

En este caso el monto de las pensiones será calculado sobre la 
base de la pensión otorgada de conformidad con el Decreto Ley N9 
18846 o de la que le pudiera corresponder con sujeción al presente 
Decreto Ley, si ésta fuese mayor. 

SECCION I 

PENSION DE VIUDEZ 

Artículo 539—Tiene derecho a pensión de viudez la cónyuge del 
asegurado o pensionista fallecido, y el cónyuge inválido o mayor de 
sesenta años de la asegurada o pensionista fallecida que haya estado 
a cargo de ésta, siempre que el matrimonio se hubiera celebrado por 
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lo menos un año antes del fallecimiento del causante y antes de que 
éste cumpla sesenta años de edad si fuese hombre o cincuenta años si 
fuese mujer, o más de dos años antes del fallecimiento del causante 
en caso de haberse celebrado el matrimonio a edad mayor de las 
indicadas. 

Se exceptúan de los requisitos relativos a la fecha de celebración 
del matrimonio los casos siguientes: 

a) Que el fallecimiento del causante se haya producido por acci-
dente; 

b) Que tengan o hayan tenido uno o más hijos comunes; y 

e) Que la viuda se encuentre en estado grávido a la fecha de fa-
llecimiento del asegurado. 

Artículo 549—El monto máximo de la pensión de viudez es igual 
al cincuenta por ciento de la pensión de invalidez o jubilación que 
percibía o hubiera tenido derecho a percibir el causante. 

Artículo 559—El viudo y la viuda inválidos con derecho a pensión, 
que requieran del cuidado permanente de otra persona para efectuar 
los actos ordinarios de la vida, percibirán, además, la bonificación 
mensual a que se refiere el artículo 339, en las condiciones señaladas 
en dicho artículo. 

SECCION II 

PENSION DE ORFANDAD 

Artículo 569—Tienen derecho a pensión de orfandad: los hijos me-
nores de dieciocho años del asegurado o pensionista fallecido. 

Subsiste el derecho a pensión de orfandad: 

a) Hasta que el beneficiario cumpla veintiún años, siempre que 
siga en forma ininterrumpida estudios del nivel básico o superior de 
educación; y 

b) Para los hijos inválidos mayores de dieciocho años incapaci-
tados para el trabajo. 

Artículo 579—El monto máximo de la pensión de orfandad de cada 
hijo es igual al veinte por ciento del monto de la pensión de invalidez 
o jubilación que percibía o hubiera podido percibir el causante. En 
caso de huérfanos de padre y madre, la pensión máxima es equivalente 
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al cuarenta por ciento. Si el padre y la madre hubieren sido asegurados 
o pensionistas, la pensión se calculará sobre la base de la pensión más 
elevada. 

En su caso, los huérfanos a que se refiere el inciso b) del artículo 
anterior tendrán derecho a la bonificación señalada en el artículo 309. 

SECCION III 

PENSION DE ASCENDIENTES 

Artículo 58°—Tienen derecho a pensión de ascendiente, el padre y/o 
la madre del asegurado o pensionista fallecido siempre que, a la fecha 
del deceso de éste, concurran las condiciones siguientes: 

a) Ser inválido o tener sesenta o más años de edad el padre y cin-
cuenticinco o más años de edad la madre; 

b) Depender económicamente del causante; 

c) No percibir rentas superiores al monto de la pensión que le 
correspondería; y 

d) No existir beneficiarios de pensión de viudez y orfandad, o, 
en el caso de existir éstos, quede saldo disponible de la pensión del 
causante, deducidas las pensiones de viudez y,'u orfandad. 

Artículo 59°—El monto máximo de la pensión de ascendientes será, 
para cada uno de ellos, igual al veinte por ciento de la pensión que 
percibía o hubiera podido percibir el causante. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PENSIONES 
DE SOBREVIVIENTES 

Artículo 609—Se otorgará pensiones de sobrevivientes, únicamente 
cuando a la fecha del fallecimiento del causante, el beneficiario reúna 
las condiciones establecidas en el presente Decreto Ley para el goce de 
este derecho. Las pensiones de sobrevivientes se generan en dicha fecha. 

Artículo 619—Para los efectos del otorgamiento de las pensiones de 
sobrevivientes, se considera inválido al sobreviviente que en razón de su 
estado físico y/o mental se encuentra permanentemente incapacitado 
para trabajar. La invalidez será declarada conforme al artículo 269. 

Artículo 629—Cuando la suma de los porcentajes máximos que co- 
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rresponden al cónyuge y a cada uno de los huérfanos de conformidad 
con los artículos 54? y 57?, respectivamente, excediese al cien por ciento 
de la pensión de invalidez o de jubilación que percibía o hubiere te-
nido derecho a percibir el causante, dichos porcentajes se reducirán 
proporcionalmente de manera que la suma de todos los porcentajes así 
reducidos no exceda del cien por ciento de la referida pensión. En tal 
caso, las pensiones de viudez y orfandad equivaldrán a los porcentajes 
que resulten. Para la suma indicada no se tomará en cuenta la bonifi-
cación a que se refieren los artículos 55? y 57°. 

Artículo 639—De aumentar o reducirse el número de beneficiarios 
los montos de las pensiones se reajustarán en forma proporcional, 
sin que en ningún caso se sobrepase el porcentaje máximo que se 
puede percibir por cada pensión. 

Si como resultado de haber aumentado el número de beneficiarios 
desapareciera el saldo que dio origen a pensión de ascendientes, se 
extinguirá el derecho a ésta. 

Artículo 649—Se suspende el pago de la pensión de sobrevivientes 
sin derecho a reintegro, según el caso, por: 

a) No acreditar semestralmente su supervivencia el beneficiario 
que no cobra personalmente su pensión; 

b) No someterse el pensionista, inválido a la evaluación de su 
estado en las oportunidades que se le indique; 

c) No acreditar anualmente el beneficiario a que se refiere el 
inciso a) del artículo 56° su derecho a continuar percibiendo la pen-
sión; y 

d) Percibir el beneficiario, con excepción de la viuda, remunera-
ción o ingreso asegurables superiores a dos remuneraciones mínimas 

-vitales del lugar de su trabajo habitual. 

Artículo 65?—Caduca la pensión de sobrevivientes, según el caso, 
por: 

a) Contraer matrimonio el beneficiario; 

b) Recuperar el beneficiario inválido la capacidad laboral; 

c) Alcanzar el huérfano la edad máxima para el goce del benefi-
cio o interrumpir sus estudios; y 

d) Fallecimiento del beneficiario. 
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Artículo 669—En caso de contraer matrimonio el pensionista de 
viudez, se le otorgará por una sola vez una asignación equivalente a 
doce mensualidades de la pensión que perciba, sin que tal asignación 
pueda exceder del doble de la pensión máxima mensual a que se re-
fiere el artículo 789. 

CAPITULO V 

CAPITAL DE DEFUNCION 

Artículo 679—Al fallecimiento de un asegurado que percibía o hu-
biera tenido derecho a percibir pensión de jubilación o de invalidez, 
de acuerdo al presente Decreto Ley, y únicamente en caso que no deje 
beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivientes, se otorgará ca-
pital de defunción en orden excluyente a las siguientes: 

a) Al cónyuge; 

b) A los hijos; 

c) A los padres; y 

d) A los hermanos menores de dieciocho años. 

Artículo 689—En caso de existir beneficiarios con igual derecho, 
el capital de defunción será distribuido en forma proporcional al nú-
mero de ellos. 

Artículo 699—El capital de defunción no podrá exceder del monto 
de la pensión máxima mensual a que se refiere el artículo 739 y será 
equivalente a seis remuneraciones o ingresos de referencia. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 

Artículo 709—Para los asegurados obligatorios son períodos de 
aportación los meses, semanas o días en que presten o hayan prestado 
servicios que generen la obligación de abonar las aportaciones a que 
se refieren los artículos 79 al 139, aún cuando el empleador, o la em-
presa de propiedad social, cooperativa o similar, no hubiese efectuado 
el pago de las aportaciones. Son también períodos de aportación los 
de licencia con goce de remuneración otorgados por enfermedad o 
maternidad a los trabajadores del Sector Público Nacional regidos por 
la Ley N? 11377. 
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Se consideran períodos de aportación los siguientes: 

a) Los períodos durante los cuales el asegurado haya estado en 
goce de subsidios de enfermedad-maternidad; y 

b) Los períodos durante los cuales el asegurado haya estado en 
goce de subsidios diarios por incapacidad temporal otorgados de con-
formidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 18846. 

Artículo 71°—Para los asegurados facultativos se considera como 
períodos de aportación los meses por los que paguen aportaciones. 
Para estos asegurados se considera, además, los períodos durante los 
cuales hubiesen sido asegurados obligatorios. 

No serán consideradas para el otorgamiento y cálculo de las pres-
taciones, las aportaciones de los asegurados facultativos correspondien-
tes al período anterior a la fecha en que se produjo el riesgo, que hu-
biesen sido abonadas con posterioridad a dicha fecha. 

Artículo 729—Las semanas o meses de prestación de servicios como 
asegurado de la Caja de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro So-
cial y de la Caja de Pensiones del Seguro Social del Empleado, se 
computarán, sin excepción, como semanas o meses de aportación al 
Sistema Nacional de Pensiones, para los efectos de las prestaciones 
que éste otorga, aún cuando el empleador o la empresa de propiedad 
social, cooperativa o similar no hubiere efectuado el pago de las apor-
taciones. 

En el caso de que un asegurado haya sido remunerado semanal-
mente y luego mensualmente, o a la inversa, se entenderá que cuatro y 
un tercio semanas de aportación equivalen a un mes aportado, no de-
biendo contarse para esta equivalencia las fracciones. 

Artículo 739—El monto de las prestaciones para los asegurados 
obligatorios y para los facultativos a que se refiere el inciso b) del 
artículo 49, se determinará en base a la remuneración de referencia. 

La remuneración de referencia es igual al promedio mensual de 
las remuneraciones asegurables, definidas por el artículo 8°, percibidas 
por el asegurado en los últimos treintiséis meses consecutivos inme-
diatamente anteriores al último mes de aportación, salvo que el pro-
medio mensual de los últimos cuarentiocho o sesenta meses sea ma-
yor, en cuyo caso se tomará en cuenta el más elevado. 

Si durante dichos treintiséis, cuarentiocho o sesenta meses, según 
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el caso, existiesen períodos en que no se hubiese aportado por falta 
de prestación de servicios en razón de accidente, enfermedad, mater-
nidad o paro forzoso, se tomarán en cuenta dichos períodos, hasta un 
máximo de seis meses, para el cálculo de la remuneración de referen-
cia, en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 749—El monto de las prestaciones para los asegurados fa-
cultativos a que se refiere el inciso a) del artículo 49 se determinará 
en base al ingreso de referencia, que es igual al promedio de los in-
gresos asegurables de los últimos sesenta meses y por los que se hu-
biese pagado aportaciones. 

Artículo 75°—Cada remuneración o ingreso asegurable mensual 
que se tome en cuenta para establecer la remuneración o ingreso de 
referencia será considerado hasta el límite máximo a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 10°. 

Artículo 76°—Si el total de meses aportados fuera inferior a trein-
tiséis el promedio se calculará sobre la base de las remuneraciones o 
ingresos asegurables percibidos desde el primer mes hasta el último 
de aportación, aplicándose lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 139, si hubiese lugar. En caso de que el riesgo se hubiere pro-
ducido antes de tener el asegurado un mes de aportación se conside-
rará como remuneración o ingreso de referencia, el que hubiera podido 
percibir en un mes. 

Artículo 779—Si en los últimos cinco años anteriores a la fecha 
de ocurrida la contingencia, hubiera incremento excesivo de las remu-
neraciones o de los ingresos asegurables, tendientes a aumentar inde-
bidamente el monto de las prestaciones, el cálculo de las mismas se 
efectuará sin considerar dicho incremento. 

El Reglamento determinará los criterios que se tomarán en cuenta 
para calificar el carácter excesivo de los incrementos que hubieran ten-
dido a aumentar indebidamente el monto de las prestaciones. 

Artículo 789—El Consejo Directivo Unico de los Seguros Sociales 
previo estudio actuarial propondrá al Ministro de Trabajo el monto 
máximo de las pensiones que otorga el Sistema Nacional de Pensiones 
el que será fijado por Decreto Supremo con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros. 

Artículo 799—Los reajustes de las pensiones otorgadas serán fija-
dos por Resolución Ministerial a propuesta del Consejo Directivo Unico 
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de los Seguros Sociales, previo estudio actuarial que tenga en cuenta, 
las variaciones en el costo de vida. Dichos reajustes se efectuarán por 
tasas diferenciales según el monto de las pensiones de modo de bene-
ficiar en particular a las menores. 

No podrá sobrepasarse el límite señalado en el artículo anterior, 
por efecto de uno o más reajustes, salvo que dicho límite sea a su vez 
reajustado. 

Artículo 809—E1 derecho a la prestación se genera en la fecha en 
que se produce la contingencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 31°. 

Para los efectos de las pensiones de jubilación, se considera que la 
contingencia se produce cuando, teniendo derecho a la pensión: 

a) El asegurado obligatorio cesa en el trabajo para acogerse a la 
jubilación; 

b) El asegurado facultativo comprendido en el inciso a) del ar-
tículo 49 deja de percibir ingresos afectos; y 

c) El asegurado facultativo comprendido en el inciso b) del ar-
tículo 4°, solicita su pensión no percibiendo ingresos por trabajo re-
munerado. 

El asegurado podrá iniciar el trámite para obtener la pensión de 
jubilación antes de cesar en el trabajo o de dejar de percibir ingresos 
asegurables. Sin embargo, el pago de la pensión sólo comenzará cuando 
cese en el trabajo o deje de percibir ingresos asegurables, pasando a la 
condición de pensionista. 

Artículo 819—Sólo se abonarán las pensiones devengadas corres-
pondientes a un período no mayor de doce meses anteriores a la pre-
sentación de la solicitud del beneficiario. 

Artículo 829—Prescribe la obligación de la Caja Nacional de Pen-
siones de efectuar el pago de las mensualidades correspondientes a las 
pensiones otorgadas, así como de las demás prestaciones, a los tres 
años contados a partir de la fecha en que debieron ser cobradas. 

No corre el término para la prescripción: 

a) Contra los menores o incapaces que no estén bajo el poder de 
sus padres, o de un tutor o curador; y, 
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b) Mientras sea imposible reclamar el derecho en el país, salvo que 
el pensionista se encuentre prófugo de la justicia. 

Artículo 839—Cuando el beneficiario tenga derecho a una o más 
pensiones otorgadas de acuerdo al presente Decreto Ley la suma de 
todas no podrá exceder de la pensión máxima a que se refiere el ar-
tículo 789. 

Artículo 849—Las pensiones del Sistema Nacional de Pensiones de 
la Seguridad Social serán embargables hasta el cincuenta por ciento 
por deudas provenientes de pensiones alimenticias. Serán también em-
bargables hasta el sesenta por ciento para el pago de la reparación 
civil por delitos en agravio del Estado. Si concurrieran embargos por 
ambas causas tendrán prioridad los de alimentos. 

En ningún caso se podrá embargar más del sesenta por ciento de 
la pensión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Caja 
Nacional de Pensiones podrá retener hasta el diez por ciento de la 
pensión por adeudos provenientes de pensiones pagadas en exceso 
por causas no imputables al pensionista. 

La Caja Nacional de Pensiones descontará del capital de defunción 
el importe de las pensiones pagadas en exceso al pensionista fallecido. 

CAPITULO VII 

DE LAS PRESTACIONES DE SALUD PARA. PENSIONISTAS 

Artículo 859—Los pensionistas de invalidez o jubilación del Sistema 
Nacional de Pensiones que hubieren sido asegurados de las Cajas de 
Enfermedad Maternidad de la Caja Nacional de Seguro Social y del 
Seguro Social del Empleado, sólo tienen derecho a las prestaciones de 
salud por el sistema de prestación directa,, y no así a los subsidios 
en dinero, que otorgan dichas Cajas. 

Artículo 869—Las aportaciones de los pensionistas de invalidez o 
jubilación para cubrir el seguro de salud serán equivalentes al cuatro 
por ciento del monto de la pensión, que les será retenido por la Caja 
Nacional de Pensiones y entregado a las Cajas de Enfermedad-Mater-
nidad del Seguro Social del Empleado o de la Caja Nacional de Seguro 
Social, según corresponda. 

Artículo 879—Si los pensionistas de invalidez o jubilación radicasen 
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en zonas en las que no sea factible el otorgamiento de prestaciones 
asistenciales directas, podrán recibirlas en los lugares en que sea fac-
tible el otorgamiento de las mismas, salvo que decidan renunciar a este 
derecho, en cuyo caso se suspenderá el descuento a que se refiere el 
artículo anterior. 

TITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 889—La Caja Nacional de Pensiones podrá aplicar multas 
por infracciones a] presente Decreto Ley hasta por una suma equiva-
lente a cinco veces el monto máximo señalado en la primera parte 
del artículo 10°. 

Artículo 899—Todo asegurado tiene derecho a formular ante la Caja 
Nacional de Pensiones las denuncias o reclamaciones que crea nece-
sarias en relación a sus derechos, así como a hacer las declaraciones 
que, siendo obligación de empleadores, empresas de propiedad social, 
cooperativas o similares, sean omitidas por éstos. 

Artículo 909—No están comprendidos en el régimen del presente 
Decreto Ley los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
cubiertos por el Decreto Ley No. 18846. 

Artículo 919—E1 Reglamento del presente Decreto Ley establecerá 
las normas para la inscripción, forma de pago de aportaciones, y demás 
disposiciones necesarias para la aplicación del presente Decreto Ley. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.—El Sistema Nacional de Pensiones entrará en vigencia 
a partir del primero de mayo de mil novecientos setentitrés. 

SEGUNDA.—Los asegurados y pensionistas de las Cajas de Pen-
siones de la Caja Nacional de Seguro Social y del Seguro Social del 
Empleado quedarán integrados, a partir del primero de mayo de mil 
novecientos setentitrés, al Sistema Nacional de Pensiones, siéndoles 
aplicables todás las disposiciones del presente Decreto Ley. 

TERCERA.—La obligación de pago de las aportaciones al presente 
Sistema se genera a partir del primero de mayo de mil novecientos 
setentitrés. En tanto se establece el modo de pago de las aportaciones 
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a que se refiere el artículo 11°, éstas serán pagadas en la forma en que 
se han venido abonando las aportaciones a las Cajas de Pensiones de 
la Caja Nacional de Seguro Social y del Seguro Social del Empleado, 
según corresponda. 

CUARTA.—Las prestaciones que acuerda el presente Decreto Ley 
se otorgarán por contingencias ocurridas a partir del primero de mayo 
de mil novecientos setentitrés. 

Las prestaciones por contingencias ocurridas con anterioridad al 
primero de mayo de mil novecientos setentitrés, se otorgarán de con-
formidad con las disposiciones vigentes al momento en que se pro-
dujeron. 

QUINTA.—Se fija los siguientes porcentajes iniciales para las apor-
taciones a que se refiere el artículo 7°: 

a) Desde el primero de mayo de mil novecientos setentitrés hasta 
el treintiuno de diciembre de mil novecientos setenticuatro, el seis por 
ciento; y, 

b) Desde el primero de enero de mil novecientos setenticinco, el 
siete y medio por ciento. 

SEXTA.—Se fija a partir del primero de mayo de mil novecientos 
setentitrés los siguientes montos máximos iniciales: 

a) Como remuneración máxima asegurable mensual a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 10°, la suma de treinta y siete mil 
quinientos soles; y, 

b) Como pensión máxima mensual a que se refiere el artículo 
78°, la suma de treinta mil soles. 

SEPTIMA.—Al fallecimiento de los actuales pensionistas cuyas 
pensiones de invalidez o jubilación fueron otorgadas por la Caja Na-
cional de Seguro Social, sus sobrevivientes con derecho a pensión per-
cibirán, además de las pensiones que les correspondan, el capital de 
defunción a que tenían derecho de conformidad con la Ley No. 8433. 

OCTAVA.—Las pensiones de vejez a que se refieren los Artículos 
469 y 47° de la Ley N? 8433 continuarán siendo abonadas por la Caja 
Nacional de Pensiones a los asegurados que ya gozacen de ellas. 

Estas pensiones serán también otorgadas a los asegurados inscri-
tos antes del siete de agosto de mil novecientos setentiuno, que al 
primero de mayo de mil novecientos setentitrés, tuvieren la edad y el 
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número de aportaciones señaladas por dichos artículos y las solici-
taren dentro del término de treinta días útiles contados a partir del 
primero de mayo de mil novecientos setentitrés. En ambos casos, se 
aplicará a estas pensiones las normas pertinentes en vigencia antes 
de esta última fecha. 

En los casos previstos en la presente disposición transitoria no 
será de aplicación el artículo 459 de este Decreto Ley. 

NOVENA.—Las pensiones de jubilación de los trabajadores obre-
ros del Régimen Especial de Jubilación no podrán ser inferiores a las 
que resultarían de aplicarse la fórmula de cálculo establecida en los 
artículos 84? y 85° del Reglamento de la Ley N? 13640 que se deroga 
por el presente Decreto Ley. 

DECIMA.—E1 pago de las pensiones a los empleados jubilados con 
anterioridad al primero de mayo de mil novecientos setentitrés bajo 
el régimen del Fondo Especial de Jubilación de Empleados Particula-
res, será asumido por la Caja Nacional de Pensiones en las mismas 
condiciones en que fueron concedidas, siendo de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 84º del presente Decreto Ley. Corresponde a los emplea-
dores, en su caso, la obligación de continuar abonando la parte com-
plementaria de la pensión a que se refiere el segundo párrafo del ar-
tículo 16° y el artículo 18° del Decreto Ley N° 17262. 

El pensionista del régimen del Fondo Especial de Jubilación de 
Empleados Particulares, que al primero de mayo de mil novecientos 
setentitrés goce, además, de pensión de vejez, invalidez o jubilación 
de la Caja de Pensiones de Seguro Social del Empleado o la tenga en 
trámite, mantendrá el derecho a percibir ambas pensiones; siendo de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 839 del presente Decreto Ley. En 
cualquier otro caso será incompatible el goce simultáneo de las pen-
siones de invalidez o jubilación establecidas en el presente Decreto Ley 
con aquéllas que provengan del Decreto Ley N? 17262; pudiendo el be-
neficiario optar por la que le convenga. 

DECIMO PRIMERA.—Los empleados en actual servicio compren-
didos en el Fondo Especial de Jubilación de Empleados Particulares, 
que al primero de mayo de mil novecientos setentitrés cuenten con 
veinte o más años de servicios o quince o más años de servicios, en 
caso de hombres o mujeres, respectivamente, prestados al mismo em-
pleador, o a dos empleadores, si fuese el caso del artículo 6? del De-
creto Ley N? 17262, podrán optar entre acogerse al régimen del pre- 
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sente Decreto Ley o cesar en el trabajo, y solicitar simultáneamente su 
jubilación según el Decreto-Ley N? 17262, en el término de treinta días 
útiles, contados a partir del primero de mayo de mil novecientos se-
tentitrés. En este último caso, si el tiempo de servicios fuera menor 
de treinta o veinticinco años, según se trate de hombres o mujeres, 
respectivamente, la pensión será igual a tantas treintavas o veinticin-
coavas partes como años de servicios tengan acumulados. 

Las pensiones otorgadas de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior serán de cargo de la Caja Nacional de Pensiones. 

Subsiste para los empleadores la obligación de pago de la parte 
complementaria de la pensión a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 16? y el artículo 18° del Decreto Ley Nº 17262, siempre que el 
empleado tenga cuando menos veinticinco o veinte años de servicios 
prestados a un mismo empleador tratándose de hombres y mujeres, 
respectivamente. 

Si estos trabajadores optasen por jubilarse de conformidad con 
el Decreto Ley N? 17262, deberán presentar al Gerente General de la 
Caja Nacional de Pensiones una solicitud con firma legalizada por 
notario público. Si no ejercitaran dicha opción dentro del término 
señalado quedarán automáticamente comprendidos en el Sistema Na-
cional de Pensiones y se considerará como período de aportación úni-
camente el que hubieren aportado a cualesquiera de las Cajas de Pen-
siones de la Caja Nacional de Seguro Social y/ o del Seguro Social del 
Empleado. 

DECIMO SEGUNDA.—Es incompatible, a partir del primero de 
mayo de mil novecientos setentitrés, la percepción de pensión bajo el 
régimen del Decreto Ley Nº 17262, con el desempeño por el pensio-
nista de trabajo remunerado para un empleador o empresa de pro-
piedad social, cooperativa o similar. Si lo hiciera, se le suspenderá el 
pago de la pensión y estará obligado a devolver el importe de las pen-
siones durante el tiempo que duró el desempeño del trabajo remune-
rado. Al cesar éste, el pensionista podrá optar entre continuar reci-
biendo la pensión del régimen del Decreto Ley N? 17262 a que tenía 
derecho o la pensión que le correspondería por el Sistema Nacional 
de Pensiones. 

Se exceptúa de esta disposición al pensionista del régimen del De-
creto Ley Nº 17262 que al primero de mayo de mil novecientos seten-
titrés se encontraba trabajando, quien sólo podrá continuar haciéndolo 
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en el mismo empleo sin que se le suspenda el pago de la pensión; ésta 
se reducirá, sin embargo, de manera que la suma de la pensión y la 
remuneración no exceda al monto de la pensión máxima fijada por la 
primera parte del artículo 169 del Decreto Ley Nº 17262, o sea de 
treintiséis mil soles oro por mes (S/. 36,000.00). 

DECIMO TERCERA.—Podrán continuar como asegurados faculta-
tivos sólo para la obtención de pensiones de sobrevivientes: 

a) Los pensionistas bajo el régimen del Decreto Ley Nº 17262 que 
a la fecha de promulgación del presente Decreto Ley sean asegurados 
facultativos del Seguro Social del Empleado para el goce de presta-
ciones por riesgos diferidos; y 

b) Los asegurados que se acojan al régimen del Decreto Ley N° 
17262, de conformidad con la décimo primera disposición transitoria. 

En ambos casos, dichos pensionistas pagarán como aportación el 
tres por ciento de la última remuneración que perciban hasta un má-
ximo de doce mil soles, debiéndose otorgar y pagar las pensiones de 
sobrevivientes de conformidad con el artículo 1029 de la Ley N? 13724 
que para este solo efecto continuará en vigencia, y de conformidad con 
el presente Decreto Ley. 

DECIMO CUARTA.—Los empleados comprendidos en el Fondo 
Especial de Jubilación de Empleados Particulares, que al primero de 
mayo de mil novecientos setentitrés se encuentren en actividad y ten-
gan aportaciones a. una o ambas Cajas de Pensiones de los Seguros 
Sociales cuando menos durante diez años, y que queden incorporados 
al Sistema Nacional de Pensiones, tendrán derecho, además de la pen-
sión liquidada conforme a los artículos 41°, 439, 44? ó 48? del presente 
Decreto Ley, según el caso, a una bonificación complementaria equi-
valente al veinte por ciento de la remuneración de referencia, si, al 
momento de solicitar pensión de jubilación acreditan cuando menos 
veinticinco o veinte años de servicios, tratándose de hombres o mu-
jeres, respectivamente, a un mismo empleador o a dos si fuese el caso 
del artículo 6? del Decreto Ley N° 17262. En todo caso, se considerará 
como período de aportación anterior al primero de mayo de mil nove-
cientos setentitrés, únicamente el que tuvieran en cualquiera de las 
Cajas de Pensiones, y la pensión no podrá exceder del monto máximo 
a que se refiere el artículo 78°. 

DECIMO QUINTA.—Los empleados públicos en actual servicio que 
estuvieron comprendidos en el régimen de cesantía, jubilación y monte- 
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pío y que con anterioridad al primero de mayo de mil novecientos se-
tentitrés fueron incorporados por mandato legal en el Fondo Especial 
de Jubilación de Empleados Particulares, se regirán por la décima pri-
mera disposición transitoria de este Decreto Ley, salvo que opten ex-
presamente por reincorporarse al régimen de cesantía, jubilación y 
montepío. 

DECIMO SEXTA.—La opción a que se refiere la disposición ante-
rior se ejercitará en el término de treinta días útiles computados a 
partir del primero de mayo de mil novecientos setentitrés, mediante 
cartas notariales dirigidas al Gerente General de la Caja Nacional de 
Pensiones y al titular del pliego presupuestario correspondiente. 

DECIMO SEPTIMA.—En el caso a que se refiere la décima quinta 
disposición transitoria, si el trabajador optare por su incorporación 
al Sistema Nacional de Pensiones se acumularán los períodos traba-
jados bajo ambos regímenes para el cómputo del tiempo de aportación 
siempre que no sean simultáneos. 

Las entidades en que dichos trabajadores hubieren prestado ser-
vicios bajo el régimen de cesantía, jubilación y montepío, abonarán a 
la Caja Nacional de Pensiones, sin recargo por mora, las aportaciones 
que hubieran debido pagar a la Caja de Pensiones del Seguro Social 
del Empleado —incluso para períodos anteriores al primero de octubre 
de mil novecientos sesentidos—; y a la Caja de Pensiones de la Caja 
Nacional de Seguro Social; según el caso. 

Asimismo, dichas entidades reintegrarán a los trabajadores, en el 
plazo que señale el Reglamento, la diferencia que resulte entre las 
sumas descontadas a los trabajadores y las que abonen a la Caja Na-
cional de Pensiones. 

Si el trabajador se reincorporase al régimen de cesantía, jubila-
ción y montepío, se acumularán los períodos trabajados bajo ambos 
regímenes, siempre que no sean simultáneos para el cómputo del tiem-
po de servicios, y la Caja Nacional de Pensiones entregará al Fondo 
de Pensiones las cantidades aportadas por aquél y sus empleadores a 
las Cajas de Pensiones de los Seguros Sociales, y el trabajador reinte-
grará a dicho Fondo, en el plazo que señale el Reglamento, la diferencia 
entre dicha suma y la que debió ser descontada para el régimen de 
cesantía, jubilación y montepío durante el período en que estuvo fuera 
de dicho régimen. 

DECIMO OCTAVA.—Las pensiones de jubilación otorgadas de con- 
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formidad con la Ley Nº 10624 y disposiciones modificatorias y amplia-
torias, continuarán siendo abonadas sólo por las personas naturales o 
jurídicas obligadas a su pago y únicamente hasta por el monto men-
sual de cuarentiocho mil soles oro, monto máximo que señalaba el 
Artículo 16? del Decreto-Ley Nº 17262. 

DECIMO NOVENA.—La compensación por tiempo de servicios de 
los trabajadores empleados que hubieren ingresado a prestar servicios 
con posterioridad al once de julio de mil novecientos sesentidos, se-
guirá siendo computada hasta un máximo de doce mil soles en tanto 
se legisla específicamente sobre la materia; cantidad que no incluye 
el 30% a que se refiere la Ley N? 11725. 

VIGESIMA.—El Ministerio de Trabajo reglamentará el presente 
Decreto Ley dentro del término de noventa días computados a partir 
de la fecha de su promulgación. 

TITULO VII 

DISPOSICION FINAL 

Derógase a partir del primero de mayo de mil novecientos seten-
titres, los artículos 39? al 50? y 529, 53° y 54? de la Ley No. 8433 la Ley 
No. 13640; los artículos 79? al 130° y el capítulo VIII del Título IV 
de la Ley N? 13724 el Decreto Ley Nº 17262 y su Reglamento, las am-
pliatorias y modificatorias de las mismas, y las demás disposiciones 
que se opongan al presente Decreto Ley. 

DECRETO LEY N9 19992 QUE CREA LA CAJA NACIONAL 
DE PENSIONES 

24 Abril 1973 

Artículo 19—Créase, a partir del primero de mayo de mil nove-
cientos setentitrés, la Caja Nacional de Pensiones como institución pú-
blica descentralizada del Sector Trabajo, con personería jurídica de 
derecho público interno y patrimonio propio. 

Artículo 29—La Caja Nacional de Pensiones tiene por finalidad 
administrar el Sistema Nacional de Pensiones de conformidad con el 
Decreto Ley No. 19990 y demás disposiciones pertinentes. 

Artículo 39—La dirección y administración de la Caja Nacional de 
Pensiones estará a cargo del Consejo Directivo Unico de los Seguros 
Sociales. 
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El Consejo Directivo Unico ejercerá, con relación a la Caja Na-
cional de Pensiones, las funciones que le señalan los Decretos Leyes 
Nos. 18830 y 19415. 

Artículo 49--La Caja Nacional de Pensiones tendrá un Gerente Ge-
neral que será su más alta autoridad ejecutiva y formará parte del 
Consejo Directivo Unico de los Seguros Sociales, con voz pero sin 
voto. Sus atribuciones y responsabilidades serán las pertinentes seña-
ladas para los Gerentes Generales de los Seguros Sociales por los De-
cretos Leyes Nos. 18830 y 19415. 

El Gerente General será nombrado y removido por Resolución 
Suprema refrendada por el Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo previsto en el inciso c) del artículo 8° del Decreto Ley No. 18830. 

Artículo 59—La Caja Nacional de Pensiones tendrá un Comité de 
Vigilancia que se regirá por lo dispuesto en los Decretos Leyes Nos. 
18830 y 19415. 

Artículo 69—Los gastos administrativos de la Caja Nacional de 
Pensiones no podrán exceder del cinco por ciento de los ingresos por 
aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones. Los gastos de admi-
nistración que requiera cada inversión no deberán incluirse como gas-
tos administrativos de la Caja; y serán deducidos, en cada caso, del 
rendimiento de cada una de ellas, teniéndose en cuenta el inciso e) del 
artículo 22 del Decreto Ley No. 19990 y asegurando cuando menos la 
rentabilidad mínima señalada en el artículo 23? del mismo Decreto 
Ley. 

Artículo 79—La Caja Nacional de Pensiones goza de las mismas 
franquicias y exoneraciones de la Caja Nacional de Seguro Social y 
del Seguro Social del Empleado. 

Artículo 89—La estructura orgánico-administrativa de la Caja Na-
cional de Pensiones será determinada por Decreto Supremo. 

Artículo 99—Los trabajadores empleados de la Caja Nacional de 
Pensiones están sujetos al régimen de la Ley No. 11377; y los traba-

jadores obreros al régimen laboral correspondiente a la actividad pri- 

vada y al señalado en los títulos I y II del Decreto Ley No. 19334. 

Artículo 109—La Caja Nacional de Pensiones administrará tam-

bién los regímenes de pensiones que por Decreto Supremo se disponga. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.—E1 Ministro de Trabajo designará una Comisión, a fin 
de elaborar el proyecto de estructura orgánico-administrativa de la 
Caja Nacional de Pensiones a que se refiere el artículo 89 del presente 
Decreto Ley, y proponer los criterios y plazos de implementación de la 
misma. La Comisión podrá solicitar la colaboración de funcionarios 
de los diferentes sectores, así como contratar los servicios especiali-
zados que requiera para el mejor cumplimiento de sus fines. 

Esta Comisión deberá presentar al Ministro de Trabajo su informe 
dentro del término de sesenta días útiles a partir de la fecha de su 
designación. 

Los gastos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines 
de la Comisión serán cubiertos por la Caja Nacional de Pensiones. 

SEGUNDA.—Las Cajas de Pensiones de la Caja Nacional de Seguro 
Social y del Seguro Social del Empleado pasarán a integrar la Caja 
Nacional de Pensiones el primero de mayo de mil novecientos seten-
titrés. 

La Caja Nacional de Pensiones funcionará con las actuales estruc-
turas administrativas de las Cajas que se integran en tanto se expida 
el Decreto Supremo a que se refiere el artículo 89. 

Para atender los servicios que estaban a cargo del Fondo Especial 
de Jubilación de Empleados Particulares, que deja de existir por De-
creto Ley No. 19990 podrá utilizar, en tanto lo requiera, la estructura 
administrativa de dicho Fondo. 

TERCERA.—Desde el primero de mayo de mil novecientos seten-
titrés hasta la fecha que se fije por Decreto Supremo, las aportacio-
nes, recargos y multas señaladas en el Decreto Ley No. 19990 serán 
recaudadas por la Caja Nacional de Seguro Social o el Seguro Social 
del Empleado, según el caso, entidades que acreditarán a la Caja Na-
cional de Pensiones los ingresos que resulten. 

CUARTA.—La Caja Nacional de Seguro Social y el Seguro Social 
del Empleado, estarán obligados a prestar a la Caja Nacional de Pen-
siones los Servicios que le solicite ésta, cuyo costo será determinado 
por el Consejo Directivo Unico y abonado por aquélla. 

QUINTA.—Para la liquidación de cada una de las Cajas de Pen-
siones y el Fondo Especial de Jubilación de Empleados Particulares, 
se constituirán Comisiones nombradas por Resolución Ministerial. 
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SEXTA.—E1 personal de la Caja Nacional de Pensiones se cons-
tituirá en base a los trabajadores de ambas Cajas y del Fondo, en el 
número que fuere necesario. 

Los trabajadores a que se refiere la presente disposición transi-
toria continuarán comprendidos en el régimen de cesantía, jubilación 
y montepío o quedarán integrados al Sistema Nacional de Pensiones 
de la Seguridad Social, según corresponda de acuerdo a Ley. 

El personal de ambas Cajas y del Fondo que no sea asumido por 
la Caja Nacional de Pensiones, por la natural limitación del número 
de plazas en razón de la integración, ocupará preferentemente las 
plazas vacantes de igual categoría que existan en los organismos de 
seguridad social. 

SEPTIMA.—Las remuneraciones de los trabajadores del Fondo que 
a partir del primero de mayo de mil novecientos setentitrés continúen 
prestando servicios dentro de su estructura para la Caja Nacional de 
Pensiones les serán abonadas por ésta. 

Los derechos sociales de los trabajadores comprendidos en el ré-
gimen de la actividad privada de ambas Cajas y del Fondo, les serán 
liquidados por la Caja Nacional de Pensiones en la fecha en que cesen 
de prestarle servicios como tales. 

OCTAVA.—La Caja Nacional de Pensiones organizará dentro del 
término de un año, a partir de la vigencia del presente Decreto Ley, 
el Registro Unico de Seguridad Social y la Cuenta Individual del 
Asegurado. 

NOVENA.—El patrimonio inicial de la Caja Nacional de Pensio-
nes está constituido por la totalidad de los bienes, valores, créditos, 
reservas y obligaciones de la Caja de Pensiones de la Caja Nacional de 
Seguro Social, de la Caja de Pensiones del Seguro Social del Empleado 
y del Fondo Especial de Jubilación de Empleados Particulares. 

DECIMA.—La Caja Nacional de Pensiones continuará la ejecución 
de los programas de inversiones de las Cajas que se integran apro-
bados por el Consejo Directivo Unico para el bienio 1973-1974. 

DECIMO PRIMERA.—Se aperturará un nuevo Pliego denominado 

Caja Nacional de Pensiones, en el Volumen III, Sector Trabajo, de 

la Ley de Presupuesto' Bienal, el que recibirá por transferencia los re- 

cursos de ambas Cajas de Pensiones y del Fondo. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.—Adiciónase al Decreto Ley No. 19040 los siguientes 
inciso y artículo: 

"Artículo 239—inciso c) La Caja Nacional de Pensiones". 

"Artículo 269—La Caja Nacional de Pensiones ejecuta los progra-
mas de cobertura de riesgós diferidos y de otorgamiento de las pres-
taciones que deriven de éstos, así como las acciones pertinentes que 
tengan por finalidad el cumplimiento de la política de Seguridad Social". 

SEGUNDA.—Modifícase el artículo 259 del Decreto Ley No. 19040 
en la forma siguiente: 

"Artículo 259—La Caja Nacional de Seguro Social y eI Seguro So-
cial del Empleado ejecutan los programas de cobertura de los riesgos 
•de enfermedad-maternidad y otorgamiento de las prestaciones que 
deriven de éstos, así como las acciones pertinentes que tengan por 
finalidad el cumplimiento de la política de Seguridad Social". 

TERCERA.—Derógase las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto Ley. 
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